
ANEXO N" 01
TERMINOS DE REFERENCIA"

Unidsd Orqánic¡
AcüY¡dad Oúas Atenc¡ones de Satud Especial¡zadas

lrets 143

UNIDAD DE SEGUROS

Contar con bs sorv¡c¡os d€ una pars$a natural para brindar 6l SERVICIO DE RECOLECCION, PROCESAMIENTO Y ANALISIS

DE INFORI\,IACION DE LAS PRESTACIONES DE SALUD NO TARIFADAS; PARA EL REGISTRO DE LA INFORÍUACION DE

LAS PRESTACIONES DE TRASLADOS DE EMERGENCIA BRINDADAS A LOS ASEGURADOS DEL SEGURO INTEGRAT DE

SALUD - SlS, pará la Un¡dad de Segums del Hospihl Hipóho Unanue d€ Tana; a fin de reg¡st'ar h inbmadon en elplazo

mnespdld¡ents confünla a hs disposiciones ostabl€cidas €n la D¡r€cüva Adm¡nist'ativa N' 002-202+SI9GREP-V.01.

1 SERVICIO DE AN ISIS 0E REGISTRO DE INFORIT,IACIONi para la unidad SERVICD

de Seguros del Hospibl Hipólito Unanue de Tacna

ACNUDAOES PARA REAI.IZAR:
/ Registo de hs abncbn€s de sald br¡ndadas (t'asladc de emergencia) y denÉs procsd¡mientos adminishalivos,

n€c€saric para los expodiarbs de hs prestaciones administativas brindadas a los asoguradc al SlS.

/ Evahacion, r6/isi5n de expedianbs para olregisto do h lnformac¡on ds las p.osbc¡m€s aconómicas de Traslados

de Em€rgsnc¡a para bs asagurados del Segum lnbgral de SaLd - SIS; en el Aplicalivo inb¡nntjco ARFSIS WEB,

de acuerdo a lo establecido sr b Dir¡ctva N' 00$202+S|S/GNF-V0'1.
/ R€copihion y consofidación de bc¿daes de sefvic¡os cont"atado6 con los rErrsoe del SIS er¡ concqdancia a lo

ind¡cado oo la dirsliva N'00&202+SISGNF-V-05.

/ Formación Pr&sbnal: lng. comercial, administadü y/o af¡n.
r' Conbr co¡r Tiü¡b Prohs¡onal.
/ fi,lanei¡ de sñxare gl onbm Wndow3, procssdor de bxto, hoja de calculo.
/ Experi€oc¡a gsn€rald6 un año sn d socb púüfico y/o privado.
/ Conodmimb d€ b Nomatividad del SlS, lüornnliva de Trasbdc da erÉrg€ncia,
/ Conodm¡s{o y man{o del Sisbru digitaldo Ap¡cáivo ds Rsgisfos d€ Frmabs del Soguro lnbgralde Salud -

ARFSIS WEB. (dsooablo)
r' RUC V¡genb
/ RNP úgento

I. DENOMI DE LA CONÍRATACION

LÓCACIÓN DE SERVICIOS NO §UBORDINADOS 'SERVICIO DE ANATISIS DE REGISTRO DE INFORI¡iACION' PARA EL

REGISTRO DE LA INFORMACION DE LAS PRESTACIONES DE TRASLADOS OE EMERGENCIA BRINDADAS A LOS

ASEGURADOS DEL SEGUR0 INTEGRAI DE Sltl-UD - SlS, para la Unidad de Seguros delHospital Hipofto Unanue de Tacna.

ll, FINALIDAD PUBUCA (1 (oblisatorio)

lll. OBJETNO DE LA CONIRATACION (Oblisalorio)

Conbatacion bair la modalidad d6 Locac¡on de SERVICIO DE RECOLECCION, PROCESAMIENTO, ANALISIS Y REGISTRO DE

INFORMACION DE PRESTACIONES NO TARIFADAS; PARA EL REGISTRO DE LA INFORMACION DE LA DE LAS

PRESTACIONES DE TRASLADOS DE EMERGENCIA BRINDADAS A LOS ASEGURADOS DEL SEGURO IN]EGRAI DE

SALUD - SlS, ssgún DIRECTMA N' 005-2024-S|S/GNF-V.01, D¡roctiva que reguh el financiamiento de hs prestaciones de

. tashdos de emerg€ncia y alimontac¡on para gesbntes o puérperas alojadas en casas mabmas brindadas a los asegurados del

\segum integralde salud, aprobada con R€solución Jefatrral N." 000069-202+S|SJ. siondo n€c€sario garanlizar slhrbl€c¡m¡onto

fle h capacidad operativa do h Unidad de Seguros para el presente y garanüzar el nivel de producc¡on: no obsbnts qu€ s¡emprs

/u Un¡dad de Seguros ha pr6s6nbdo sscaso rscürso humano d¡sponible limibndo el nivel de pmduc'tividad.

lV. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO: (oblisatorio)

DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

Vl. SEGUROS (opc¡onal

NO APLICA

UNID, MEDIDA CANfITEM DESCRIPCION



VII. LUGAR Y PI.AZO DE

Lugar. La presbcion de servicio seÉ en hs lnstalaciones de la Unidad de Seguros del Hospital Hipolib Unanue de Tacna.

Phzo: El phzo de qecucón del sewicio es de 140 dias calendario, contsdos a partir del dia siguiente de notificada h orden de
ssrv¡cio al roveedor

Ss prBssntaú (05) ENTREGABLES, qus dab€ cootonor lo soui€nb:
Enbogabls:
. P¡esanhcim de lnbrme de acliüdade que d6borá conhnsr el roporto de exp6diont€6 rog¡st"ados en el Apicalivo

lnbrmálico de Trashdos "ARFSIS WEB', para su aprobaciofl csrBspondiente anb el SlS.

Primor entogable: A ssr prcsentado hasb los veinte (20) dias calendario
Segundo enbegdh: A s6r prss€flbdo hasta los cincuglh (50) días cal€fldario
Terc€r enúegable: A ser presantado hasb los ochelh (80) dias calsndario
Cuarb enbegdle: A s6r pres€ntado hasb los c¡gl d¡sz (110) dias calondüio
Quinb ontsgable: A ssr prssenhdo hasb los cl¡oto cuarenb (140) dias calendano

fosLos en bles deberán ser er forma f¡sica en secretaria de la Uniiad de

tx.
El pror,€€dq deb€rá pfesÉntl la carta d€ adividades de fuma fis¡ca €n súetaria de la Unidad & S€$ros, des.ñta cüantitalivam€nte, diriglda

a h Unilad de Seguros del Hospital H¡pól¡b Un ue de Ta(fla, el orai dorga la conbrmilad í¡edianto eta de corlofmiJad y/o ¡nlome de

confomidad.

El pago se realiza de conformidad con lo €stabl€c¡do en e¡ articulo 67 de la Ley

a ENTIDAD paga las cofltraprestaciones pactadas a favor dsl contralista denfo de los diez (10) dias hábiles s¡guientes de otorgada la

nformidad por parte dd área usuaria y es profiogable, pra/ia jusl¡fcación de la demora, por cinco dias hábiles

ENfloAD realiza el pago de la contrapreslación pactada a favor del cüfatista en soleq en 5 PAGO§ PARCIALES rnediarb deposito efl
qlfita, luego de h recepción brmd y complota de la dodrmentacifi coñ€spcndhte, según lo elablec¡do en el art¡culo 114 dd Regkn€nto
de la Ley N'3206€, Lsy G€neral de Coofatác¡ones Públ¡cas, aprobdo por Deqdo Suprsno N" 000¿025-EF.

Para el€dos dd pago de 16 confapredachn€s eiartdas por el cmtatida, la ENTIDAD d6be conlar mn la §guiente dm¡m€ntacjon:

¡ Doqlrn€flto en el que cons€ la conbmidad de la preddon eleduada sus(fita por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS
. Cornprobante de pago RECIBO POR HONORARIOS
. Suspensi5n ds qrarla cat€goria (d€ mñespmder)

En caso de retaso en el pago por part€ de la ENfloAD, salvo qu6 se deba acaso forlu¡to o írcea mayor, EL CONTRATISTA tiene deredp al

pago d€ ¡ntereses legales mnfsme a lo establ€c¡do en elartiqllo 67 de la Ley N32069, Ley C,eneral de Cmfatacjones Públicas.

xt. coltFr0Et{clALlDAD
oueda totalmente prohib¡do q¡Je elmnfatista brinde dedaraciones en medios de comunicaimes o difus¡on de la informacón a la que bnga
acceso de la Unidad de uedando o revelar didra inlomaciq a terceros

XII. PENALIDAD

Pend¡dd por i¡kra €n h deolcón de h predecón:

En caso de retaso inFdificado del cút-ali§a en h qeojc¡on de ¡as prelac¡ures óleto del contab, la enüdad, la 4liia autornálicam€nb

una pard¡dd por mora por cada d¡a de afaso que b sea impt lable. La p€ndiid se elica arlornálicamente y sa cabula de ererdo coo

la s¡guiente lomula:
Pondilad diaria = 0.'10 X monb

I Á ptazo en 0Es
Donde F tiene los sigu¡€ntes valores:

F " 0.40
Tanb el mmto mmo el plazo se referen, según clfrespoflda, al mqlto vigente del contrab, compm€nte o item que debó ejedrtarse o, en

caso de que estos involucren áfegables cuanlificables en monto y plazo, al mdlto y plazo dd €nfsgabl€ qu€ fuera materia de relraso.

El retfaso se justifica a través de la sd¡cilud de ampl¡acion de plazo debidamente erobado. Adicionalmáte, se considera juslifcado el
rctraso y en coseqjeflcia no se Tlica penal¡dad, oando EL CONTRATISTA aa€dite, de modo obj€livamente Erdentado, que el m¿lor
ti€mpo transolrido no h re$lta ¡mputable. En e§e último caso la cdifcacim dd rBfaso corno iudjfcado poÍ parte de la enlidad noda lugar

al pago de gasbs g€nerales ni coslos diBdos de ningún üpo, cor¡lonne d numeral 120.4 dd artiorlo I 20 dd R€glamerib de la Ley N'32069,
Ley Gemral do Contalacbnes Públicas, aprobado por Decreto Supr€rno N'009-m2tEF.
Las penalidades se deducen de los pagos a clJ€nta, pag6 paciales o dd pago final, según con€sponda.

Xlll. EMf REGABLES (0bliqatorio)

X. FORMA Y CONDIOOI{ES DE PA@ (Obl¡satorio)



No aplica

Cualquiera de las paÍtes puede resohrer el contrato, de confomidad cor¡ el numeral68.1 del artiqrlo 68 de la Ley N'32069, Ley General de

Contratacimes Públ¡cas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resducion del ontrato, LAS PARTES procederán de aq.rerdo con lo establecido en d artÍculo

Son causales de resducim de conlralo: La presentacion cü información inexacta o falsa de la Dedaración Jurada de Prchib¡ciones e
lncompatibilidades a que se hace relerglcia en la Ley de pre\,encion y mitigacion del conllicto de intereses en el acceso y salida de personal

delservicio público.

En caso de que se in@mpla con los impedimentos señalados en el art¡a¡lo 5 de dicha ley se apl¡cará la inhabilitacion por cinco años para

I

122 del General de Contrataciones Púamento de la N'32m9 N'009-2025-EFmediante Decreto Su

conúataro servicios al Estado uier modalidad

El prove€dor es el responsable por la calidad ofrecida y por los ücios oorltos del servicio ofertado por un plazo no menor a 1 añ0, contado
de la conlomidad or la Entidad.a

Las partes realizan la gestión de riesgos de aqjerdo con lo establecido en e¡ presente do(Ilmeflb, a fin de lomar decis¡ones inlormadas,

aprovechando el impacto de riesgos pos¡tivos y disminuyefldo la probabilidad de los rieEos negativos y su impacto durante la ejecución

considerando la f nalidad ública de la contratación

A la suscripción de este contrato, EL CoNIRATISTA declam y gamnüza no haber ofecido, negociado, pmmetido o efectrado ningún pago

o entega de üalquier benefcio o ¡ncentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los el,/aluadolesdel proceso de contratackin o cuahu¡er

seruidor de la entidad.
As¡mismo, EL CoNÍRATISTA se obliga a manteneruna conducta proba e integra durante la ügencia delconfato, y después de culm¡nado

el mismo en caso existan cootrovers¡as pendientes de resolver, Io que supone actuar mn probidad, s¡n cometer acrtos ilicitos, directa o
indireciamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a absteneEe de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, colesias, ¡nvitrciones, donativos

o oralquier ben€ficio o inceniivo ilegal, d¡recta o ind¡rectamente, a funcionarios públbos, servidores públicos, loc¿dores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de Ia depeodencia encargada de la contratacióo, actorBs del proceso de contratación y/o

flalquier seryidor de la entdad, con la fnalidad de obtener algunavenhja indebida o benefcio ¡licito. En esa linea, se obliga a adoptarlas
medkias técnicas, organizativas y/o de personal necesarias paÉ asegurar que no se practiquen los actos pre\,iiaments señalados.
Adicionalmenb, EL CONTRAÍISTA se compromete a d€nunc¡ar oportunamente ante las autoridades mmpetsntes los actos de conupck]n
o de inqrducta funcionalde los o]ales tuviera conocimienlo durante la ejeo.rcim delontrato con la enlidad.
Tratándose de una persona juídica, lo arterior se exüende a sus accionistas, parlicipacioncitas, inte{cntes de los órganos de
adminisbación, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o qralquier persona ünqrlada a l¿ persma jurídica que
represenla; coflpromeliéndose a infomarles sobre los alcances de las obligmiones as¡Jmiias en virtud del presente cmtrato.
Finalmente, el inqrmplimienb de las obligac¡ones establecidas en esta dáuEJla, duranle Ia ej.lq.rción contraclual, otorga a la entidad el

dereáo de resol\€I total o parcialmente el contrato. En ningún caso, didras medidas imp¡den el inicio de las acciones civiles, penales y

administratvas a hubiera I

Las controversias que surjan enlre las partes durante la ejecucion del contrato se resuelven mediante conciliación.
Cualquiera de laspartestiene elderedro a sol¡citaruna conciliacion dento del plazo de caducidad cofiespondrente, según lo señaladoen
el ertículo 82 de Ia Ley N'3206§, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, sin perjuicio de recunir al aóifaje, en caso no se llegue a un
acuedo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las cootrcvers¡as sobre nulidad del contrab sdo pued€n se¡ somelidas a

OTTSPE

Firfl e del respon3able de Unided Orgánic€

x[. oTRAS

XV. CLAUSULA

CONTROVERSIAS


